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3 ESCRITURA No. 20151701010P01985 

4 FACTURA No.001-002-000003207 
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8 

9 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

10 COMPAÑÍA 

” JUAN MOGOLLON CIA. LTDA 

Rn QUE OTORGAN: 

1 JUAN ALIPIO MOGOLLÓN CEVALLOS, 

14 MÓNICA DEL ROCÍO TORRES, 

15 SEGUNDO OCTAVIO MOGOLLÓN CEVALLOS y 

16 MARIA DE LOURDES FLORES FLORES 

17 A FAVOR DE: 

18 LIGIA CARRILLO CARRILLO 

19  CUANTIA: USD $395,00 

20 DI: COPIAS 

21 £.8 MF 8.8 

22 En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

23 Ecuador, hoy día TRECE (13) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, 

24 ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo 

25 del Cantón Quito, comparecen: por una parte, los cónyuges señores JUAN 

26 / ALIPIO MOGOLLÓN CEVALLOS y MÓNICA DEL ROCÍO TORRES, de 

27| estado-Éivil casados, por sus propios y personales derechos; y, los 

28 | cónyuges áeñores SEGUNDO OCTAVIO MOGOLLÓN CEVALLOS y
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MARIA DE LOURDES FLORES FLORES, de estado civil casados, por sus 

propios y personales derechos; y, por otra la señorita LIGIA CARRILLO 

CARRILLO, de estado civil soltera, por sus propios y personales derechos.- 

Los comparecientes están domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores 

de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de 

conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO:- En el registro de escrituras públicas 

a su cargo sírvase insertar una en la que conste un contrato de cesión de 

participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones:- 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de este 

instrumento público por una parte, y en calidad de cedentes los señores: 

JUAN ALIPIO MOGOLLÓN CEVALLOS y su cónyuge MÓNICA DEL 

ROCÍO TORRES, SEGUNDO OCTAVIO MOGOLLÓN CEVALLOS y su 

cónyuge MARIA DE LOURDES FLORES FLORES; y, por otra parte en 

calidad de cesionaria señor LIGIA CARRILLO CARRILLO de estado civil 

casado. Los comparecientes declaran ser mayores de edad, capaces ante 

la ley para el otorgamiento del presente acto mercantil- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía “JUAN MOGOLLON CIA. LTDA” 

fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el doctor Eduardo 

Orquera Zaragosin, Notaría Decima del Cantón Quito, con fecha catorce 

de febrero del dos mil uno y fue debidamente inscrita en el Registro 

  

Mercantil del cantón Quito, el veinte y dos (22) de marzo del dos mil uno 

(2001) y de la escritura pública de reforma de estatutos sociales mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaria Decima Suplente del Cantón 

prin Brito Solórzano, con fecha quince (15) de mayo 
N 

26 | delde seis/(2006), inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

27 | el doce (12) de julio del dos mil seis (2006), DOS.-Los socios en Junta 

28 General ordinaria y Universal de Socios de la compañía "JUAN
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MOGOLLON CIA. LTDA”, con la asistencia del ciento por ciento del cápital 

social de la Compañía el día diez (10) de marzo del dos mil quince (2015), 

acordaron por unanimidad autorizar la transferencia del noventa y ocho por 

ciento (98 %) del capital social que corresponden a los siguientes socios 

JUAN ALIPIO MOGOLLÓN CEVALLOS, el noventa y cinco por ciento 

(95%) del capital social, que corresponde a 395 participaciones: y, 

SEGUNDO OCTAVIO MOGOLLÓN CEVALLOS el tres por ciento (3%) 

del capital social que corresponde a tres (3) participaciones; quienes 

transfieren en favor de la socia LIGIA CARRILLO CARRILLO, en la forma 

como se describe en la cláusula siguiente - TERCERA.- OBJETO.- Con 

los antecedentes expuestos los socios cedentes — transfieren las 

participaciones de la siguiente forma: señores esposos Juan Aliplo 

Mogollón Cevallos y su cónyuge Mónica del Rocio Torres, transfieren 

trescientas noventa y cinco participaciones que corresponde al noventa y 

cinco por ciento (95%); y, SEGUNDO OCTAVIO MOGOLLÓN 

CEVALLOS y su cónyuge MARIA DE LOURDES FLORES FLORES, 

transfieren tres participaciones que corresponde al tres por ciento (3%); que 

poseen a favor de LIGIA CARRILLO CARRILLO, quien en este mismo 

acto y por estar a favor de sus intereses acepta la transferencia y adquiere 

el 98% de las participaciones, que corresponde a TRESCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO DOLARES (USD $ 398). El cuadro de participaciones 

de la compañía “JUAN MOGOLLON CIA. LTDA”, con domicilio en la 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano, en la República del Ecuador, 

quedará dividido de la siguiente manera:      

    

  

NS 

LIGA CARRILLO CARRILLO USD$ 398 98% 
  

    PEDRO PABLO GUANO ESPÍN li Uspsi [1% 
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[JOSE HILARIO REVELO ROSERO [1 Jusos1 [1% 
  

  [TOTAL 400 LUSDS 400. [100%       

CUARTA.- EL PRECIO.- El precio convenido por el cual realizan la 

transferencia de las participaciones detallada en la cláusula tercera es el 

siguiente: Cada participación tiene el valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América, por lo que la venta se hace en TRESCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA (USD $ 398,00) que los cedentes declaran que han recibido en 

su totalidad por el valor de la transferencia, en dinero en efectivo por parte 

de los cesionarios.- QUINTA.- ACEPTACION.- La Cesionaria LIGIA 

CARRILLO CARRILLO, acepta la transferencia de las participaciones 

hechas a su favor y declara que respetarán el contrato social origen de la 

mismas y las leyes que rigen la compañía en todos sus ámbitos.- SEXTA.- 

INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las partes intervinientes quedan 

legalmente facultadas para que se siente la razón de ésta Escritura Pública, 

al margen de la inscripción en el Registro Mercantil, referente a la 

Constitución de la Compañía, asi también como al margen de la matriz de 

la Escritura de Constitución de la Compañia en la Notaria Decima del 

cantón Quito; en igual forma, conforme lo dispone el artículo veintiuno de la 

Ley de Compañías, la transferencia de las participaciones de esta 

compañía se comunicará a la Superintendencia de Compañías en la forma 

como exige esta disposición legal. - SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En 

caso de que existiéren controversias que se originen de este contrato de 

4 óN, las mis 

la cl Trigésimo Tercero del Estatuto social de la compañia "JUAN 

IOGOLLON CIA. LTDA” - OCTAVA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Sé agrega como documentos habiltantes la copia certificada del Acta de la 
A autoriza la presente cesión de participaciones al 
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2 cláusulas de estilo para la validez del presente instrumento.-" (HASTA 

3 AQUÍ LA MINUTA).- Los comparecientes ratifican la minuta inserta la 

4 misma que se encuentra redactada y firmada por la Doctora Enma 

5 Martinez Altamirano, con matrícula profesional número quinientos cincuenta 

6 del Colegio de Abogados de Tungurahua.- Para el otorgamiento de la 

7 presente escritura pública, se observaron los preceptos legales del caso, y 

8 — leida que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifica y firma 

9 conmigo, en unidad pr , quedando incorporado al protocolo de esta 

10 doy fe.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“JUAN MOGOLLON CIA. LTDA”. 

En Quito, el día martes 10 de marzo de 2015, siendo las quince horas, en las oficinas de la 

compañía ubicada en esta ciudad de Quito, con la presencia del cien por ciento del capital social 

suscrito: Juan Alipio Mogollón Cevallos, José Hilario Revelo Rosero, Segundo Octavio 

Mogollón Cevallos y Pedro Pablo Guano Espín, se reúnen los socios y resuelven constituirse en 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía “JUAN MOGOLLON CIA. 

LTDA,”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la ley de Compañías, con el fin de 

  

tratar el único punto del orden del día: 

1.- Cesión del 98% de las participaciones de la compañía, propiedad de los socios: Juan Alipio 

Mogollón Cevallos; y, Segundo Octavio Mogollón Cevallos. 

Preside la Junta su presidente señor José Hilario Revelo Rosero y actúa como secretario ha-doc 

el señor Juan Alipio Mogollón Cevallos. 

Como primer y único punto del orden del día, el presidente pone en conocimiento de los 

presentes para su aprobación, que los socios: Juan Alipio Mogollón Cevallos; y, Segundo 
Octavio Mogollón — Cevallos, propietarios del 98% del capital social correspondiente a 398 
participaciones, por razones de orden personal ha decidido ceder a la señorita LIGIA CARRILLO 

CARRILLO. Los socios luego de deliberar resuelven aprobar la cesión de las participaciones a 

favor de la socia LIGIÁ CARRILLO CARRILLO, soltera, en los porcentajes manifiestos por 

unanimidad, de confórmidad con sus s sociales, en consecuencia se confirma la cesión 

de las pan PRA realicen los trámites legales para su regularización. 

Por cuanto se ha agotado el orden del día, se declara terminada la sesión a las 15H30. Se 

concede un receso de diez minutos para la elaboración del acta respectiva, se pone el acta en



sonsideración de los asistentes, quienes luego de su lectura, la ratifican en todas sus partes y 
así la aprueban y firman el contenido de la misma. Se levanta la sesión a las 16h30. Para 
constancia firman los socios conjuntamente con el Presidente y Secretaria ad-hoc. 

    
Segundo Octavio Mogollón Cevallos José Hilario Revelo Rosero 

Gerente General Presidente 
socio socio 

C    
Pedro Pablo Guano Espín 

socio socio 

SECRETARIO AD-Hoc 

Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en Quito, a 

dieciséis (16) de marzo del año dos mil quince.- 

Mw 
DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

Notario Décimo del Cantón Quito.
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- - - - ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la COMPAÑÍA JUAN MOGOLLON CIA. LTDA., 

celebrada el 14 de Febrero del 2001, ante el Doctor Eduardo Orquera 

Zaragosín, Notario Décimo del Cantón Quito, tomo nota de la presente 
escritura de CESION DE PARTICIPACIONES.- Quito, 13 de Marzo del 
2015. 
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4 Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
DE 12121 

DE E )/2015 
DE | 291 

REGISTRO: usro DE DE PARTICIPACIONES 

  

2._DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

Identificación Nombres ¡Cantón de Calidad en que Estado Civil 
Domicilio comparece. 

1712419140 MOGOLLON Quito CEDENTE Casado 
CEVALLOS JUAN 
ALPIO 

0201850179 CARRILLO CARRILLO | Quito CESIONARIO Soltero 
LIGIA. 

1705649927 MOGOLLON Quito CEDENTE Casado 
CEVALLOS 
SEGUNDO OCTAVIO           

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

      
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
A di _| RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 13/03/2015 
NOTARÍA: NOTARIA DECIMA. 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO. 
CANTÓN: QUITO 

DELA: JUAN MOGOLLON CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA. QUITO 

4, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 400,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 398 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR A LA CESIONARIA.- SE TOMÓ NOTA AL 
MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 1076 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 22/03/2001, TOMO: 132. 

      
  

Página 1 de 2 
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1 Registro Mercantil de Quito O 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 

» Y 

DRA. JOMANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - Pa 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 AZ 40 
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22 En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

23 Ecuador, hoy día TRECE (13) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, 

24 ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo 

25 del Cantón Quito, comparecen: por una parte, los cónyuges señores JUAN 

26 / ALIPIO MOGOLLÓN CEVALLOS y MÓNICA DEL ROCÍO TORRES, de 

27| estado-Éivil casados, por sus propios y personales derechos; y, los 
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MARIA DE LOURDES FLORES FLORES, de estado civil casados, por sus 

propios y personales derechos; y, por otra la señorita LIGIA CARRILLO 

CARRILLO, de estado civil soltera, por sus propios y personales derechos.- 

Los comparecientes están domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores 

de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de 

conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO:- En el registro de escrituras públicas 

a su cargo sírvase insertar una en la que conste un contrato de cesión de 

participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones:- 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de este 

instrumento público por una parte, y en calidad de cedentes los señores: 

JUAN ALIPIO MOGOLLÓN CEVALLOS y su cónyuge MÓNICA DEL 

ROCÍO TORRES, SEGUNDO OCTAVIO MOGOLLÓN CEVALLOS y su 

cónyuge MARIA DE LOURDES FLORES FLORES; y, por otra parte en 

calidad de cesionaria señor LIGIA CARRILLO CARRILLO de estado civil 

casado. Los comparecientes declaran ser mayores de edad, capaces ante 

la ley para el otorgamiento del presente acto mercantil- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía “JUAN MOGOLLON CIA. LTDA” 

fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el doctor Eduardo 

Orquera Zaragosin, Notaría Decima del Cantón Quito, con fecha catorce 

de febrero del dos mil uno y fue debidamente inscrita en el Registro 
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JUAN ALIPIO MOGOLLÓN CEVALLOS, el noventa y cinco por ciento 

(95%) del capital social, que corresponde a 395 participaciones: y, 

SEGUNDO OCTAVIO MOGOLLÓN CEVALLOS el tres por ciento (3%) 

del capital social que corresponde a tres (3) participaciones; quienes 

transfieren en favor de la socia LIGIA CARRILLO CARRILLO, en la forma 

como se describe en la cláusula siguiente - TERCERA.- OBJETO.- Con 

los antecedentes expuestos los socios cedentes — transfieren las 

participaciones de la siguiente forma: señores esposos Juan Aliplo 

Mogollón Cevallos y su cónyuge Mónica del Rocio Torres, transfieren 

trescientas noventa y cinco participaciones que corresponde al noventa y 

cinco por ciento (95%); y, SEGUNDO OCTAVIO MOGOLLÓN 

CEVALLOS y su cónyuge MARIA DE LOURDES FLORES FLORES, 

transfieren tres participaciones que corresponde al tres por ciento (3%); que 

poseen a favor de LIGIA CARRILLO CARRILLO, quien en este mismo 

acto y por estar a favor de sus intereses acepta la transferencia y adquiere 

el 98% de las participaciones, que corresponde a TRESCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO DOLARES (USD $ 398). El cuadro de participaciones 

de la compañía “JUAN MOGOLLON CIA. LTDA”, con domicilio en la 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano, en la República del Ecuador, 

quedará dividido de la siguiente manera:      
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[JOSE HILARIO REVELO ROSERO [1 Jusos1 [1% 
  

  [TOTAL 400 LUSDS 400. [100%       

CUARTA.- EL PRECIO.- El precio convenido por el cual realizan la 

transferencia de las participaciones detallada en la cláusula tercera es el 

siguiente: Cada participación tiene el valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América, por lo que la venta se hace en TRESCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA (USD $ 398,00) que los cedentes declaran que han recibido en 

su totalidad por el valor de la transferencia, en dinero en efectivo por parte 

de los cesionarios.- QUINTA.- ACEPTACION.- La Cesionaria LIGIA 

CARRILLO CARRILLO, acepta la transferencia de las participaciones 

hechas a su favor y declara que respetarán el contrato social origen de la 

mismas y las leyes que rigen la compañía en todos sus ámbitos.- SEXTA.- 

INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las partes intervinientes quedan 

legalmente facultadas para que se siente la razón de ésta Escritura Pública, 

al margen de la inscripción en el Registro Mercantil, referente a la 

Constitución de la Compañía, asi también como al margen de la matriz de 

la Escritura de Constitución de la Compañia en la Notaria Decima del 

cantón Quito; en igual forma, conforme lo dispone el artículo veintiuno de la 

Ley de Compañías, la transferencia de las participaciones de esta 

compañía se comunicará a la Superintendencia de Compañías en la forma 

como exige esta disposición legal. - SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En 

caso de que existiéren controversias que se originen de este contrato de 

4 óN, las mis 

la cl Trigésimo Tercero del Estatuto social de la compañia "JUAN 

IOGOLLON CIA. LTDA” - OCTAVA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Sé agrega como documentos habiltantes la copia certificada del Acta de la 
A autoriza la presente cesión de participaciones al 
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2 cláusulas de estilo para la validez del presente instrumento.-" (HASTA 

3 AQUÍ LA MINUTA).- Los comparecientes ratifican la minuta inserta la 

4 misma que se encuentra redactada y firmada por la Doctora Enma 

5 Martinez Altamirano, con matrícula profesional número quinientos cincuenta 

6 del Colegio de Abogados de Tungurahua.- Para el otorgamiento de la 

7 presente escritura pública, se observaron los preceptos legales del caso, y 

8 — leida que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifica y firma 

9 conmigo, en unidad pr , quedando incorporado al protocolo de esta 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“JUAN MOGOLLON CIA. LTDA”. 

En Quito, el día martes 10 de marzo de 2015, siendo las quince horas, en las oficinas de la 

compañía ubicada en esta ciudad de Quito, con la presencia del cien por ciento del capital social 

suscrito: Juan Alipio Mogollón Cevallos, José Hilario Revelo Rosero, Segundo Octavio 

Mogollón Cevallos y Pedro Pablo Guano Espín, se reúnen los socios y resuelven constituirse en 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía “JUAN MOGOLLON CIA. 

LTDA,”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la ley de Compañías, con el fin de 

  

tratar el único punto del orden del día: 

1.- Cesión del 98% de las participaciones de la compañía, propiedad de los socios: Juan Alipio 

Mogollón Cevallos; y, Segundo Octavio Mogollón Cevallos. 

Preside la Junta su presidente señor José Hilario Revelo Rosero y actúa como secretario ha-doc 

el señor Juan Alipio Mogollón Cevallos. 

Como primer y único punto del orden del día, el presidente pone en conocimiento de los 

presentes para su aprobación, que los socios: Juan Alipio Mogollón Cevallos; y, Segundo 
Octavio Mogollón — Cevallos, propietarios del 98% del capital social correspondiente a 398 
participaciones, por razones de orden personal ha decidido ceder a la señorita LIGIA CARRILLO 

CARRILLO. Los socios luego de deliberar resuelven aprobar la cesión de las participaciones a 

favor de la socia LIGIÁ CARRILLO CARRILLO, soltera, en los porcentajes manifiestos por 

unanimidad, de confórmidad con sus s sociales, en consecuencia se confirma la cesión 

de las pan PRA realicen los trámites legales para su regularización. 

Por cuanto se ha agotado el orden del día, se declara terminada la sesión a las 15H30. Se 

concede un receso de diez minutos para la elaboración del acta respectiva, se pone el acta en



sonsideración de los asistentes, quienes luego de su lectura, la ratifican en todas sus partes y 
así la aprueban y firman el contenido de la misma. Se levanta la sesión a las 16h30. Para 
constancia firman los socios conjuntamente con el Presidente y Secretaria ad-hoc. 

    
Segundo Octavio Mogollón Cevallos José Hilario Revelo Rosero 

Gerente General Presidente 
socio socio 

C    
Pedro Pablo Guano Espín 

socio socio 

SECRETARIO AD-Hoc 

Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en Quito, a 

dieciséis (16) de marzo del año dos mil quince.- 

Mw 
DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

Notario Décimo del Cantón Quito.



- UN 
Factura: 001-002-000003209 20151701010000366 

  

NOTARIO/A) DIEGO JAMIER ALMEIDA MONTERO 
NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20151701010000366 

BOAL [NAO IVETE Ca 
[CARRILLO ARRULO USA [POR SUE PROPIOS DERECHOS Ear 

[TOD EONTAATO 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
[NOMERO DE PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO



20151701010000366 

001-002-000003209 

- - - - ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la COMPAÑÍA JUAN MOGOLLON CIA. LTDA., 

celebrada el 14 de Febrero del 2001, ante el Doctor Eduardo Orquera 

Zaragosín, Notario Décimo del Cantón Quito, tomo nota de la presente 
escritura de CESION DE PARTICIPACIONES.- Quito, 13 de Marzo del 
2015. 
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DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
NOTARIO DÉCIMO DEL CANTON QUITO 

 



4 Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
DE 12121 

DE E )/2015 
DE | 291 

REGISTRO: usro DE DE PARTICIPACIONES 

  

2._DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

Identificación Nombres ¡Cantón de Calidad en que Estado Civil 
Domicilio comparece. 

1712419140 MOGOLLON Quito CEDENTE Casado 
CEVALLOS JUAN 
ALPIO 

0201850179 CARRILLO CARRILLO | Quito CESIONARIO Soltero 
LIGIA. 

1705649927 MOGOLLON Quito CEDENTE Casado 
CEVALLOS 
SEGUNDO OCTAVIO           

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

      
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
A di _| RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 13/03/2015 
NOTARÍA: NOTARIA DECIMA. 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO. 
CANTÓN: QUITO 

DELA: JUAN MOGOLLON CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA. QUITO 

4, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 400,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 398 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR A LA CESIONARIA.- SE TOMÓ NOTA AL 
MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 1076 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 22/03/2001, TOMO: 132. 
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1 Registro Mercantil de Quito O 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 

» Y 

DRA. JOMANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - Pa 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 AZ 40 
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